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Marco  de Referencia  

  

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes  (2005 -2020) incluye 

entre sus directrices y líneas básicas de actuación un conjunto de medidas 

destinadas a promover una movilidad urbana sostenible y define las propuestas de 

actuaciones del Ministerio de Fomento en las áreas urbanas de manera integrada,  

coordinadas con las demás administraciones.  

 

La Estrategia  de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4) 2004 -2012,  

aprobada por el Ministerio de Industria Turismo y Comercio, y gestionada por el 

IDAE (Instituto de Diversificación y Ahorro de la Energía) define los potenciales de 

ahorro y medidas a llevar a cabo al objeto de mejorar la intensidad energética de 

nuestra economía e inducir un cambio de convergencia hacia los compromisos 

internacionales en materia de medio ambiente. Sobre esta Estrategia se concretó el 

Plan de Acción E4  para el periodo 2005 -2012, con medidas e instrumentos a activar 

en dicho periodo.  

 

 La Estrategia Española de Movilidad Sostenible , aprobada por el Consejo de 

Ministros el 30 de abril de 2009, establece una serie de medidas y herramientas 

para facilitar una movilidad sostenible y de bajo consumo de carbono, entre las que 

se incluye la elabora ción e implantación de los Planes de Movilidad Urbana 

Sostenible (medidas 6.1.12 y 6.1.17) para impulsar desplazamientos más 

sostenibles, que sean compatibles con el crecimiento económico, alcanzando con 

ello una mejor calidad de vida para los ciudadanos y  futuras generaciones.  

 

 La Excma. Diputación Provincial de Cádiz , gestiona a través de sus 

Servicios de Medio Ambiente del Área de Cooperación Municipal, Infraestructuras y 

Medio Ambiente y en colaboración con el Ministerio de Fomento y la Agencia 

Andaluz a de la Energía, el presente Estudio, enmarcado en la ñEstrategia 

Provincial de Movilidad Urbana Sostenible: Planes de Movilidad para 

municipios menores de 50.000 habitantes de la provincia de C§dizò, con el 

objetivo de fomentar y promover las políticas de  ahorro y eficiencia energética y 

contribuir a la  reducción de emisiones de CO 2 en el ámbito de la provincia de 

Cádiz, impulsando con ello iniciativas que ayuden a frenar el Cambio Climático y 

cumplir los compromisos de Aalborg+10 en materia de movilidad.  
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0 HACIA UN NUEVO CONCEPTO DEL PLAN 

0.1 El PMUS como Marco Global de Actuación sobre la Movilidad Urbana 

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible se articula en una sucesión escalonada de metas, 

políticas objetivos y programas de actuación. Este escalonamiento garantiza la integración de 

todas las medidas adoptadas y su interrelación. También, se promueve una evaluación 

conjunta de estas medidas según los grandes objetivos de carácter ambiental, energético o de 

calidad de la vida urbana y ciudadana. 

El Plan mantiene la siguiente estructura: 

1. Un punto de partida en la situación actual de la movilidad urbana y que se recogió 

en la fase de ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ documento ya entregado en 

anteriores fases del trabajo. 

2. Un paso adelante con la exposición de las cinco grandes Metas u Objetivos 

Generales a largo plazo: metas ligadas a los grandes problemas socioeconómicos, 

ambientales, energéticos, de eficiencia de transporte y crecimiento sostenible. El 

primer paso para conseguir la culminación de esas metas, será determinar los 

objetivos específicos derivados de ellas. El segundo paso será alcanzar los 

objetivos específicos seleccionando medidas, que tendrá que ver con la política 

básica del PMUS. 

3. La determinación de cinco Políticas Básicas: 

a. Fomentar los modos no motorizados 

b. Potenciar un mayor peso del transporte público respecto al automóvil privado 

en el reparto modal. 

c. Conseguir un uso más adecuado, social y ambientalmente óptimo del espacio 

público urbano. 

d. Incidir sobre la conducta de movilidad de los ciudadanos en general. 

e. Contribuir a la planificación sostenible del desarrollo urbano. 

4. Estas políticas se desdoblan en Áreas de Intervención del Plan. Cada una de estas 

áreas tiene objetivos específicos y da lugar a un paquete de programas y medidas 

de actuación. Las áreas incluidas en el Plan son las siguientes: 



  

 
 
 
 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE CONIL DE LA FRONTERA 

PROGRAMAS Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

 

 7 

 

a. Medidas de control y ordenación de tráfico y estructura de la red viaria. 

b. Medidas de gestión y regulación del estacionamiento de todo tipo. 

c. Medidas de potenciación del transporte colectivo. 

d. Medidas de recuperación del espacio público urbano y ciudadano. 

e. Medidas específicas de gestión de la movilidad. 

f. Instrumentos de gestión de la movilidad por parte de la Administración 

Municipal. 

g. Medidas dirigidas a personas de movilidad reducida y la inclusión social. 

h. Medidas para la mejora de la distribución de mercancías, carga y descarga. 

i. Medidas de la integración de la movilidad en las políticas urbanísticas. 

j. Medidas para mejorar la calidad ambiental y el ahorro energético. 

k. Medidas para mejorar la accesibilidad a grandes centros atractores. 

l. Medidas para mejorar la seguridad vial para todos los usuarios de la vía 

pública. 

 

 

 

 

 

 

 

Mencionar que el proceso propositivo anterior debe estar arropado en todo momento por 

mecanismos de participación pública que garanticen la viabilidad y aceptación de las 

propuestas del Plan. 

Objetivos Generales 

Políticas Básicas 
Áreas de Intervención 

Estrategia 

Análisis y Diagnóstico Escenarios 
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El Plan se desenvuelve en programas de actuación que, a su vez, se agrupan en las áreas de 

trabajo. Para todos los programas se establecen objetivos específicos y se evalúan mediante 

indicadores, la mayor parte de las veces cuantitativos. 

Este escenario busca modificar notablemente las tendencias actuales de movilidad, reducir el 

impacto ambiental del transporte, mejorar el balance energético y promover un desarrollo 

urbanístico más sostenible. 

0.2 Objetivos del Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

0.2.1 Causas y Tendencias 

El Libro Verde de Medioambiente Urbano, en su tomo I, editado por el Ministerio de Medio 

ambiente, ya repasa de manera generalizada, los conflictos analizados específicamente en la 

fase I de diagnóstico del PMUS de Conil de la Frontera. 

Constatándose un origen común a dichos conflictos, la contradicción entre ciudad y automóvil, 

entre las características de lo urbano y las necesidades de dicho vehículo, que resulta ser 

excesivamente grande, rápido, potente y pesado para el uso en la ciudad, dejando de lado el 

uso inicial de los mismos, como elemento turístico, de ahí la denominación clásica como 

άǘǳǊƛǎƳƻǎέΦ 

9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜƎǵƴ Ŏƛǘŀ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ǾŜǊŘŜΥ άƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻ ȅ ƭŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŎƻƭŀǘŜǊŀƭŜǎ 

de la presencia excesiva de automóviles perturban la esencia de lo urbano, es decir, la 

concentración de personas, actividades y contactos no sólo en la esfera privada, sino también 

Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎέΦ 

Para ello se desarrollaron modelos urbanísticos, orientados a configurar un modelo urbano y 

territorial cada vez más proclive al coche, requiriendo cada vez mayor espacio público 

ciudadano. Estos modelos, han tenido diferentes efectos perversos: 

¶ Ese enfoque de urbanismo extensivo vs movilidad, ha incrementado la dependencia 

sobre los modos motorizados, y en particular sobre el automóvil. El aumento de las 

distancias urbanas, la dispersión de las actividades en polígonos monofuncionales y un 

caldo de cultivo cultural apropiado han realzado las ventajas individuales del uso del 

automóvil y penalizado las posibilidades de los denominados medios de transporte 

alternativos, el peatón, la bicicleta y el transporte colectivo en sus diversas variantes. 

¶ Prueba de ello es la enorme transformación del reparto modal tradicional. Aunque el 

peatón sigue siendo el protagonista en la mayoría de las ciudades españolas, con una 

proporción de entre el 40 y el 55% de los desplazamientos cotidianos, el automóvil ha 
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absorbido numerosos viajes alcanzando también porcentajes próximos a la mitad, con 

una tasa de crecimiento muy superior a la del transporte colectivo. Sólo en las grandes 

áreas metropolitanas como Valencia, Barcelona, y Madrid, el autobús y los modos 

ferroviarios (principalmente Cercanías y Metro) han podido mantener y consolidar su 

papel en la movilidad frente al automóvil, a pesar de seguir existiendo paradojas y 

contradicciones entre movilidad y gasto energético y espacio público reservado, 

siendo estos últimos mucho mayores porcentualmente que los desplazamientos 

producidos en ese modo.  

¶ En cuanto a la percepción social, una vez realizada la compra del vehículo, la 

percepción de los costes, de los tiempos de desplazamiento, de la comodidad de uso 

es muy atractiva para el individuo y difícil de equilibrar con la que presentan los demás 

medios de transporte. 

Se observa por tanto como el uso masivo del automóvil choca con la configuración urbana 

definida, establece un doble paradigma: entre movilidad y habitabilidad y entre intereses 

individuales e intereses colectivos.  

La inevitable fricción entre los desplazamientos y las demás funciones urbanas que 

caracterizan la habitabilidad se extrema con el automóvil y su irrupción en todo el tejido de la 

ciudad. Y mientras que las ventajas engrosan el haber individual, las externalidades producidas 

por ello, es decir, los impactos, los daños y la perturbación general recaen en el haber 

colectivo. 

Además, con la desafortunada coincidencia de que, las ventajas individuales son inmediatas, 

mientras que los perjuicios colectivos se perciben por acumulación, en el medio y largo plazo 

y, muchas veces, en colectivos ajenos a las ventajas individuales. 

Ese doble desequilibrio entre lo individual y colectivo y el corto y el medio-largo plazo sigue 

operando en la actualidad, lo que permite vislumbrar la complejidad de la reversión o reforma 

de los cimientos en los que se apoya. 

Antes de entrar a detallar objetivos y medidas de solución, habría que hacer un pequeño 

ƛƴŎƛǎƻΣ Ŝƴ ƭŀ άƛƴŜǊŎƛŀέ ǉǳŜ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǳǊōŀƴŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǉǳŜ 

previsiblemente tienda todavía en los próximos años a incrementar la dependencia respecto al 

automóvil debido a fenómenos como, según se cita en el Libro Verde: 

¶ La expansión de la urbanización dispersa y/o basada en el automóvil privado. 

¶ El incremento de los espacios de actividad dependientes del automóvil 
(hipermercados, polígonos industriales o de oficinas, centros de ocio, etc.). 
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¶ El marco institucional y económico de apoyo a la extensión de la compra y utilización 
del automóvil. 

¶ La cultura de la movilidad (con una percepción singular de tiempos y distancias en la 
ciudad, de pretendidos derechos de circulación y aparcamiento). 

¶ La creación de infraestructuras (urbanas e interurbanas) que desequilibran más aún el 
papel posible de los medios de transporte alternativos. 

¶ La gestión de las infraestructuras desde el punto de vista de la optimización de la 
circulación y el aparcamiento. 

¶ El deterioro de los servicios y equipamientos de proximidad (sistemas públicos de 
educación y sanidad). 

¶ Las nuevas demandas de ocio, educación, sanidad, etc. apoyadas en servicios y 
equipamientos lejanos. 

¶ La destrucción del espacio público como consecuencia de la adopción de 
determinadas tipologías edificatorias. 

Es por tanto crucial establecer una política y una estrategia a seguir de transformación de los 

patrones de movilidad actuales, para conseguir contrarrestar el efecto actual y de inercia 

existente. 

0.2.2 Objetivos Generales 

De entrada, el enfoque de planificación y gestión de una movilidad más sostenible en términos 

energéticos, ambientales y sociales contiene una diferenciación que merece una explicación. 

Aunque puedan llevar a conclusiones semejantes, no es lo mismo sostenibilidad energética, 

que pone el acento sobre la necesidad de conseguir alternativas de desplazamiento de menor 

consumo energético para la totalidad del sistema, que la sostenibilidad ambiental, que pone el 

acento en la reducción de emisiones, y que la sostenibilidad social, que pone el acento en una 

mayor equidad en el acceso a la movilidad. 

No tener en cuenta esta diferenciación puede llevar al absurdo de que se establezcan 

mecanismos de encarecimiento de uso de infraestructuras que simplemente expulsen a una 

gran cantidad de usuarios del sistema, o que con el principio de quien contamine haya de 

pagar no se utilicen las herramientas fiscales para gravar unos modos de transporte que 

pueden contaminar poco pero ser insostenibles energéticamente, o permitan gozar de 

privilegios a los que pueden pagarse esa contaminación. 

Interesa por tanto destacar, las tres calificaciones de la sostenibilidad, en un orden jerárquico 

respecto a la movilidad que comienza por la justicia social, sigue por lo energético (que se está 

convirtiendo apresuradamente en el principal problema) e incorpora aspectos ambientales. 
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Una vez realizadas estas matizaciones podemos concluir en la descripción de los objetivos 

generales del plan de movilidad, los cuales se recogen a continuación. 

0.2.2.1 Contribuir a una mayor calidad de vida de los ciudadanos 

El Plan desarrolla esta meta de carácter social persiguiendo: 

1. La mejora de la calidad de vida mediante: 

a. Reducción de la necesidad de desplazarse por una mayor cercanía del empleo, 
servicios y equipamiento a la residencia. 

b. Reducción de los tiempos de viaje en el sistema de transporte urbano y 
metropolitano. 

c. Reducción generalizada de los impactos directos sobre el ciudadano (ruido, 
contaminación del aire y congestión). 

d. La recuperación de espacio público urbano para el ciudadano de a pie. 

2. Fomentar una movilidad individual más responsable y sostenible. 

3. Perseguir la igualdad de accesibilidad a servicios, usos urbanos y equipamientos para 
todos los colectivos usuarios del transporte. 

4. Alcanzar una mayor seguridad vial, reduciendo los accidentes urbanos, así como el 
número de fallecidos y heridos. 

0.2.2.2 Contribuir a una reducción del impacto ambiental del transporte 

1. Alcanzar una reducción en la emisión de CO2 por el sistema de movilidad. 

2. Disminuir la emisión de gases contaminantes derivados de la movilidad urbana. 

3. Reducir el nivel de ruido en el viario urbano, acometiendo medidas paliativas para los 
colectivos que sufren niveles por encima de los admisibles. 

4. Redistribuir el espacio público de manera que se favorezca al transporte público, al 
peatón y al ciclista, reduciendo el espacio viario actualmente dedicado al automóvil. 

5. Promover la eliminación de las barreras que suponen las infraestructuras viarias 
haciendo viable el tránsito peatonal y ciclista a través de las mismas. 

0.2.2.3 Conseguir un mejor balance energético 

1. Conseguir una reducción del consumo energético basado en combustibles fósiles. 

2. Incidir en una conducta eficiente de la movilidad, consiguiendo que una parte de la 
población cambie sus hábitos de movilidad en el horizonte del Plan. 

0.2.2.4 Contribuir a promover un planeamiento urbanístico sostenible 

1. Promover un urbanismo equilibrado que no estimule el uso del automóvil, alejándose 
de la especialización de usos y permitiendo el desarrollo de usos diversos en el mismo 
espacio. 
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2. Promover soluciones urbanísticas que faciliten el uso del transporte público (densidad 
y continuidad urbana) 

3. Establecer normas de urbanización que favorezcan la movilidad no motorizada 

4. Garantizar niveles adecuados de accesibilidad y servicio de transporte público en los 
nuevos desarrollos. 

0.2.3 Políticas Básicas. Objetivos Específicos 

0.2.3.1 Fomento de los modos no motorizados 

Los objetivos perseguidos con el presente Plan de Movilidad pretenden: 

¶ Incrementar o al menos mantener la cuota de los modos no motorizados en el reparto 
modal de la movilidad urbana. 

¶ Aumentar el atractivo del espacio peatonal. 

¶ Desarrollar una infraestructura de conexión no motorizada de todos los núcleos y 
barrios entre sí. 

0.2.3.2 Mayor peso del transporte público en el reparto modal 

La tendencia de reparto modal entre modos motorizados, automóvil privado y transporte 

público, ha sido siempre favorable al primero. Los grandes éxitos de algunos sistemas de 

transporte urbano que, por su calidad o por las políticas tarifarias adoptadas no han perdido 

viajeros son empañados por el incesante aumento de la movilidad en automóvil privado. 

El municipio no es una excepción y el aumento de viajes en transporte público siempre es 

inferior al de la movilidad en automóvil privado. Por ello, resulta imprescindible modificar la 

tendencia en el reparto modal, aumentando el peso del transporte público en la movilidad 

global motorizada. 

Las áreas de intervención que siguen esta política son: a) promoción del transporte público; y 

b) estrategia de ordenación de tráfico. 

0.2.3.3 Uso más racional y ambientalmente óptimo del espacio público 

El espacio público urbano es escaso y susceptible de un mayor disfrute por los ciudadanos. 

Tradicionalmente, la ocupación de espacio viario por el automóvil ha sido dominante sobre 

otros usos de transporte o equipamiento. La recuperación del espacio urbano pasa 

necesariamente por la reducción del espacio dedicado al automóvil y mejorar las condiciones 

ambientales del espacio público. En consecuencia, objetivos de esta política serán: 

1. Reducir el ruido y la contaminación en el espacio público. 

2. Reducir el riesgo y el peligro en el espacio público. 
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3. Reducir la presencia de automóviles en el espacio público. 

4. Ampliar la autonomía de los niños, personas con discapacidad y personas mayores en 
el uso del espacio público. 

5. Aumentar el atractivo del espacio público para los modos no motorizados 

6. Recuperar espacio público estancial en determinados barrios y zonas. 

7. Garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad. 

Las áreas de intervención de esta política son, principalmente, dos: a) Programas para la 

recuperación del espacio público para el ciudadano no motorizado (áreas de prioridad 

peatonal); b) Estrategia de aparcamiento; y c) adopción de vehículos limpios. 

0.2.3.4 Incidir sobre la conducta de movilidad de los ciudadanos 

[ŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέ ƛƴŎƛŘŜ ǎƻōǊŜ ǇŀǉǳŜǘŜǎ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǇƻǊ 

objeto modificar las pautas o conductas de movilidad de colectivos específicos. Estas medidas, 

que vienen siendo aplicadas de manera sistemática en otros países europeos, se basan en el 

análisis, información, comunicación-participación y prueba de cambios de movilidad en 

colectivos de trabajadores, escolares y sus familiares, jóvenes, etc,... 

Una parte importante de la gestión de la movilidad se dirige a grupos con claras limitaciones 

de movilidad: mayores y personas con movilidad reducida. Ambos grupos son objeto de 

acciones dentro de los programas de promoción de los modos no motorizados, seguridad y 

eliminación de barreras, que se exponen en los capítulos siguientes.  

Entre los objetivos perseguidos, podemos apuntar los siguientes: 

1. Modificar la cultura de la movilidad para dar más relevancia a los modos más 
sostenibles y equilibrar la movilidad con otras necesidades sociales. 

2. Facilitar el acceso autónomo de los niños y jóvenes a sus centros educativos. 

3. Reducir la conflictividad de las horas punta de acceso al trabajo y la escuela 

Asimismo, toda política que busca modificar los hábitos de los ciudadanos debe basarse en 

planes de formación, comunicación y divulgación. Siguiendo estos criterios, las áreas derivadas 

de esta política son: a) Medidas de gestión de la movilidad sobre colectivos específicos; b) 

Planes de formación y educación; y c) Comunicación, divulgación y marketing. 

0.2.3.5 Contribuir a la planificación sostenible del desarrollo urbano 

Por último, esta política se dirige a establecer mecanismos de desarrollo de los nuevos suelos y 

de las infraestructuras de transporte que sean sostenibles y ambiental y energéticamente 

eficientes.  
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Es clara la relación entre urbanismo y movilidad urbana. La tradicional forma de planificar la 

ciudad, basada en una especialización de los espacios para distintos usos, ha generado fuertes 

necesidades de movilidad motorizada que se convierten en necesidad de utilizar el automóvil 

cuando los nuevos desarrollos se sitúan en áreas dispersas y tienen baja densidad. 

En ese sentido, no es política del Plan pero si política urbanística buscar un tipo de 

urbanización que facilite la movilidad peatonal, ciclista y cree las condiciones para ser servida 

en transporte público. 

Atendiendo a los criterios de transporte, apuntaremos la necesidad de: 

1. Un diseño de urbanización más adecuado al uso peatonal. 

2. Niveles mínimos de accesibilidad y cobertura de los nuevos desarrollos respecto del 
transporte público. 

Esta política se desarrolla en dos áreas temáticas: a) política de suelo y b) política de 

infraestructuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1. Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

2. Reducir el impacto ambiental 

3. Mejorar el balance energético 

4. Planificar urbanísticamente de manera sostenible 

1. Fomentar los modos no motorizados 

2. Incrementar el peso del Transporte Público 

3. Racionalizar el uso del espacio público urbano 

4. Incidir en la conducto de movilidad ciudadana 

OBJETIVOS GENERALES 

POLÍTICAS BÁSICAS 

METAS DEL PMUS CONIL DE LA FRONTERA 

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

ESTRATEGIA 
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1 FOMENTO DE LA MOVILIDAD PEATONAL 

La incentivación de los desplazamientos a pie es una de las claves de las políticas de movilidad 

sostenible en las ciudades. Desde el planeamiento general deben ponerse los medios para 

incentivar la mezcla de usos residenciales, de actividades económicas y dotacionales, su 

adecuada localización e intensidad, así como la conectividad de los futuros desarrollos con el 

centro de la ciudad y con los principales sectores de actividad y equipamiento. En esta línea, se 

propone la recuperación deƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǳǊōŀƴƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŜŀǘƽƴέ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƴƻ 

ƳƻǘƻǊƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ŦŀǾƻǊŜŎƛŜƴŘƻ ǎǳǎ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ άǊŜŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜ 

ǳǊōŀƴƻ ȅ ƭŀ ŎƭŀǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛǘƛƴŜǊŀǊƛƻǎέ. Los objetivos generales que se persiguen con los 

siguientes: 

¶ Aumentar el número de viajes realizados andando 

¶ Mejorar la calidad de los itinerarios peatonales 

¶ Establecer nuevas áreas estanciales con prioridad peatonal 

Según la Carta de los derechos del Peatón, adoptada por el Parlamento Europeo en octubre de 

1988. 

1. El peatón tiene derecho a vivir en un entorno sano y a disfrutar libremente de los 

espacios públicos en condiciones que garanticen adecuadamente su bienestar físico y 

psicológico. 

2. El peatón tiene derecho a vivir en lugares (urbanos o rurales) pensados para las 

necesidades de las personas y no para las de los vehículos, y a disponer de dotaciones 

a distancias que pueda recorrer andando o en bicicleta. 

3. Los niños, las personas mayores y los discapacitados tienen derecho a que las 

poblaciones sean lugares que faciliten el contacto social y no lugares que agraven su 

propia situación de debilidad. 

4. Las personas con discapacidades tienen derecho a medidas específicas que mejoren su 

movilidad autónoma, como reformas en los espacios públicos, los sistemas de 

transporte y el transporte público (líneas guía, señales de advertencia, señales 

acústicas, autobuses y vagones de tren o tranvía accesibles). 

5. El peatón tiene derecho a que ciertas zonas urbanas sean para su uso exclusivo, lo más 

extensas posible, y que no sean simples recintos peatonales sino que estén en relación 

con la organización general de la ciudad, y también el derecho a que conecten 

itinerarios cortos, lógicos y seguros. 

6. El peatón tiene el derecho a reclamar, en particular: 
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a. que se tengan en cuenta los límites en cuanto a emisiones de sustancias y ruido 

que se consideran científicamente tolerables. 

b. el uso en todos los medios de transporte público de vehículos que no sean una 

fuente de contaminación aérea o acústica. 

c. la creación de pulmones verdes que incluyan la plantación de árboles en áreas 

urbanas. 

d. que se fijen límites de velocidad y que se modifique la disposición de carreteras y 

cruces como forma de garantizar la seguridad de la circulación a pie o en bicicleta. 

e. la retirada de anuncios que animen al uso peligroso e inadecuado de los vehículos 

de motor. 

f. un sistema de señalización de tráfico eficaz cuyo diseño tenga en cuenta las 

necesidades de las personas ciegas y las sordas. 

g. la adopción de medidas específicas que aseguren que tanto el tráfico rodado como 

el peatonal tengan facilidad de acceso y libertad de movimientos así como la 

posibilidad de pararse en las aceras y las calzadas respectivamente. 

h. ajustes en la distribución y el diseño de los vehículos de motor para dotarles de 

unas líneas más suaves en las partes que más sobresalen, y hacer más eficientes 

los sistemas de señalización. 

i. la introducción de un sistema de responsabilidad ante el riesgo, de modo que la 

persona que crea el peligro carga con las consecuencias económicas derivadas 

(como en Francia desde 1985). 

j. un programa de formación para conductores diseñado para animar a una 

conducción apropiada que respete a los peatones y a los usuarios lentos de las 

carreteras. 

7. El peatón tiene derecho a movilidad total y sin impedimentos, que puede conseguirse 

mediante el uso integrado de medios de transporte. En particular tiene el derecho a 

exigir: 

a. un servicio de transporte público ecológicamente sensato, extenso y bien 

equipado que deberá cubrir las necesidades de todos los ciudadanos, los sanos y 

los discapacitados. 

b. la provisión de facilidades para bicicletas en todas las áreas urbanas. 

c. zonas de aparcamiento situadas de tal forma que no afecten a la movilidad de los 

peatones ni a la capacidad de disfrutar de áreas de arquitectura notable. 

8. Cada estado miembro debe garantizar la difusión de información extensa sobre los 

derechos de los peatones y sobre medios de transporte alternativos y no 
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contaminantes, a través de los canales más idóneos y de los primeros niveles de 

enseñanza. 

Datos de Situación Actual ¶ Conil de la Frontera es un municipio muy caminable, 

sin elevadas distancias dentro de la Villa y 

orográficamente aceptable en la gran mayoría de 

los itinerarios. 

¶ Si existen por el contrario otros itinerarios que o 

bien por longitud (Conexión de Conil Villa con 

diseminado) bien por la orografía (pendientes 

incómodas), no son itinerarios óptimos para el 

modo peatonal. 

¶ En la actualidad se están produciendo un algo más 

de veintiséis mil viajes a pie en periodo de invierno, 

y algo más del doble en periodo estacional, lo que 

supone que se resuelve de esta manera algo más 

del 40% de los viajes 

¶ En algunas zonas del municipio los itinerarios no 

tienen una calidad suficiente en términos de 

accesibilidad, seguridad y movilidad, siendo 

disuasorio el trasladarse de un destino a otro 

caminando 

Previsiones  ¶ Disminución paulatina de la participación de los 

viajes caminando, incrementando los viajes en 

vehículo privado incluso para distancias ineficaces, 

provocando un aumento del espacio dedicado al 

vehículo, de la contaminación ambiental y acústica, 

del gasto energético, y de las saturaciones en los 

principales puntos del municipio 

¶ Progresivamente la ciudad será menos accesible, 

menos universal, menos solidaria, más hostil y 

menos vivible para todos. 

Beneficios ¶ Disminución del tráfico rodado en zonas concretas , 
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principalmente de Conil Villa, aumentando el 

espacio público ciudadano 

¶ Aumento de la movilidad peatonal en trayectos 

internos 

¶ Aumento de la seguridad vial en los itinerarios 

¶ Aumento de la accesibilidad en los itinerarios 

Perjuicios ¶ Disminución de espacios para vehículo privado 

principalmente en viario y en aparcamiento en 

zonas de Conil Villa principalmente 

 

Una vez identificados los itinerarios peatonales principales, sus deficiencias y oportunidades  

en la fase de diagnostico, se procede a establecer el procedimiento de actuación para su 

adecuación.  

En este sentido se establecerán los siguientes programas de actuación: 

¶ Potenciación y adecuación de los principales itinerarios peatonales 

¶ Plan de señalización de los itinerarios 

¶ Camino escolar como programa piloto 

La evaluación de estas medidas se medirá con los siguientes indicadores: 

a. Modales 

i. % de Vehículo privado en la movilidad interna de los residentes y 

visitantes 

ii. Tasa de IMD media Urbana 

iii. % de No Motorizados en la movilidad interna de los residentes y visitantes 

b. Energéticos 

i. Gasto energético municipal del sistema de transporte 

c. Ambientales 

i. Emisiones CO2 del sistema de transporte 

ii. Emisiones partículas del sistema de transporte 

d. Sostenibilidad urbana y social 

i. Censo y longitud de itinerarios peatonales 

ii. Censo de áreas peatonales complementarias 

iii. Accidentalidad-Atropellos 
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1.1 Potenciación y adecuación de los principales itinerarios peatonales 

1.1.1 Descripción de la medida 

Creación de una red de itinerarios peatonales para proporcionar a los peatones un espacio 

seguro y cómodo por donde poder transitar y moverse caminando por toda la ciudad. Todos 

los diferentes ámbitos de Conil de la Frontera, y principalmente de Conil Villa deben poder ser 

accesibles a través de itinerarios peatonales continuos, accesibles y seguros. 

En cualquier caso el principal objetivo de la red de itinerarios peatonales es asegurar la 

movilidad peatonal por usos cotidianos atendiendo a los flujos de movilidad existentes. 

Se plantea por tanto una red peatonal que se extienda por todo el ámbito urbano de Conil 

Villa. Dicha red estará conformada por: 

¶ Itinerarios peatonales principales: Son aquellos que estructuran las áreas atractoras y 

generadoras de viajes del municipio y las áreas peatonales. En estos itinerarios  se 

corregirán los tramos con problemas de movilidad y continuidad, accesibilidad, de 

urbanismo (ancho de aceras, pasos peatonales elevados, cruces seguros, etc.) y se 

señalizarán tanto horizontal como verticalmente para que el peatón esté orientado en 

todo momento. 

¶ Áreas peatonales de complemento: Serán áreas estanciales y viarios locales 

peatonales, que darán acceso a los itinerarios principales y serán el complemento de 

los itinerarios peatonales. Solucionar los problemas de accesibilidad. 

 

La red planteada cuenta con más de 7 km de itinerarios peatonales principales, y 20,5 ha de 

áreas 20 o de prioridad no motorizada. 
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Ilustración 1 Red de itinerarios peatonales propuestos 
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Se necesita realizar las siguientes actuaciones concretas en puntos conflictivos: 

1. Avenida del Río-Avenida de la Playa 

Es un punto que presenta problemas 

principamente en el periodo estival como 

conscuencia de la amplia afluencia de 

peatones durante toda la mañana a través 

de la Avenida de la Playa y cruzando por 

Avenida del Río, y por tanto enfrentándose a 

tráficos de vehículos privados de intensidades 

altas, que acceden o bien  al parking o 

discurren a lo largo de la Avenida, existiendo 

conflicto entre conductores y peatones. 

 

Ilustración 2 Esquema de solución propuesto para Avda. del Río/Avda. de la Playa 

 

Se propone el rediseño de la intersección de forma que se otorgue mayor protagonismo al 

peatón. 
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2. Calle Reyes Católicos 

Viario de carácter radial al centro urbano de 

Conil Villa y por el que transcurren tránsitos 

peatonales hacia las playas. En general la 

infraestructura está obsoleta o no existe, 

careciendo de acerado, falta de continuidad o 

accesibilidad cuando lo hay, estacionamiento 

invasivo por parte del vehículo privado, por lo 

que a lo largo de toda la calle los peatones 

transitan por la carretera, existiendo 

conflictos entre conductores y peatones. 

 

Ilustración 3 Esquema de solución propuesto para C. Reyes Católicos 

  

Dada la escasa sección de la calle, que no permite preservar espacios exclusivos para el 

tránsito peatonal, se propone la reurbanización de la calle dotándola de características de calle 

de coexistencia, con los siguientes elementos clave: 

¶ Reurbanización de firme del asfalto actual (en estado muy degradado) a adoquinado u 

otro tipo de pavimento que alerte al conductor de que se encuentra en un área 

diferenciada que puede presentar otros medios de transporte sobre la vía 

¶ Señalización horizontal y/o vertical de alerta a todos los usuarios de la vía. 
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3. Calle Pascual Junquera 

En su parte más cercana a la Puerta de la 

Villa  dispone de acerado correcto, sin 

embargo hacia la calle Vírgen de la Luz, 

empeora careciendo de aceras, o con margen 

insuficiente, siendo una calle por la que 

transitan numerosos peatones ya que se 

ubican muchos hoteles en la zona.   

Ilustración 4 Esquema de solución propuesto para Pascual Junquera 

 

Se propone ampliar las actuaciones llevadas a cabo en la Puerta de la Villa y dotar a toda la 

calle Pascual Junquera de características de Área 20, con medidas ςentre otras- de acerados a 

nivel de la calzada, protecciones para peatones, cambios en la composición del firme 

(adoquinado de calmado del tráfico) y regulación del estacionamiento. 
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4. Calle San Sebastián 

La escasez de sección en la acera, unido a un 

elevado tránsito peatonal entre la glorieta de 

El Punto y La Puerta de la Villa, procedentes 

de barrios Las Virtudes, El Molino y la 

estación de autobuses, unido al tránsito de 

vehículos en doble sentido, provoca claros 

conflictos entre conductores y peatones  

Ilustración 5 Esquema de solución propuesto para S. Sebastián 

 
 

Se propone, de un lado, la supresión de un carril de circulación (medida ya contemplada en el 

Plan de Reordenación del Barrio de Carretería/Pascual Junquera), de forma que sea posible 

ampliar los espacios peatonales con secciones no inferiores a los 2 metros siempre que sea 

posible; y de otro, ampliar las actuaciones llevadas a cabo en la Puerta de la Villa y Huerta de 

los Frailes a través de esta calle y hasta la rotonda del Punto, lo que incluiría, entre otras 

medidas, acerado a nivel de la calzada, protección para peatones, cambios en la composición 

del firme (adoquinado de calmado de tráfico), regulación del paso de vehículos pesados y 

eliminación completa del estacionamiento. 
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5. Calle Carretera  

En la actualidad no existe una acera continua 

para los flujos importantes de peatones que 

transitan por la calle. Además con el traslado 

de la estación de autobuses, y la puesta en 

marcha de algunos parkings periféricos de 

disuasión, será necesario la mejoría de este 

itinerario, principalmente en su paso por la 

gasolinera, donde no existe acera y hay que 

caminar por el arcén entre las colas de los 

vehículos que esperan su turno en los 

surtidores 

 

Ilustración 6 Esquema de solución propuesto para C. Carretera 

 
Se propone aprovechar las actuaciones en materia de tráfico previstas en el Plan de Mejora de 
Intersecciones (remodelación intersección C. Carretera-Gasolinera-C. San Juan de Dios) para 
dotar a toda la calle de espacios peatonales seguros y amplios, nunca inferiores a los 2 metros 
y conectados por los pasos peatonales pertinentes.  
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6. Calle Rosa de los Vientos 

Una de las vías más transitadas, con dirección 

el centro histórico y los principales servicios 

de la ciudad, y presenta continuos problemas 

de discontinuidad, aceras con anchuras 

heterogéneas, falta de pasos de peatones, 

etc, por lo que en muchas ocasiones se 

camina por la calzada, provocando en 

consecuencia conflictos entre conductores y 

peatones. 

 

Ilustración 7 Esquema de situación actual en C. Rosa de los Vientos (mercado) 

 

Ilustración 8 Esquema de solución propuesto para C. Rosa de los Vientos (mercado) 

 

Se propone crear acerados laterales de sección amplia y contínua. Para ello, se reducirá la 

sección de calzada de los 7,30 metros actuales a los 6 metros, así como la sección dedicada a 

aparcamiento (de 3 metros en la actualidad de aparcamiento en línea a los mínimos 2,50 

metros necesarios). 

De esta forma se consigue, de un lado, garantizar pasos peatonales a ambos lados de la calle 

de 2,50 metros de sección mínima, y de otro lado, apoyar las políticas de calmado de tráfico 

presentadas en este plan mediante reducciones de secciones viarias para tráfico rodado. 
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7. Camino de la Fontanilla 

Es un camino casi en su totalidad bien 

resuelto y eficaz para el tránsito peatonal, sin 

embargo mantiene un punto negro en el 

extremo con avenida de la Bajada del 

Chorrillo hacia la playa, donde por falta de 

sección se ha priorizado el espacio para el 

vehículo privado dejando a los peatones sin 

acera y abocados a compartir espacio con los 

vehículos privados.  

Ilustración 9 Esquema de solución propuesto para Camino de la Fontanilla 

 
Se propone aprovechar la ordenación prevista de la parcela SUNC-V-16, en la intersección de 

la C. Arroyo de la Atalaya con el C. de la Fontanilla, para dotar los espacios peatonales de 

tránsito entre Carril de la Fuente/Ortega y Gasset y el Camino de la Fontanilla.  
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1.1.2 Agentes implicados 

Ayuntamiento de Conil de la Frontera: departamentos de vías públicas y urbanismo.  

1.1.3 Recursos necesarios 

¶ Será necesario el estudio de viabilidad y proyecto de detalle para cada itinerario de la 

viabilidad técnica, económica de la medida antes de ejecutar. 

¶ Proyecto de ejecución 

¶ Inversión necesaria 

1.1.4 Etapas de implementación 

La implementación será progresiva. La red definida debe ser objetivo prioritario en las 

actuaciones de mejora de los niveles de accesibilidad y continuidad en la vía pública. Las 

etapas serán las siguientes: 

1. Actuaciones de mejora de los niveles de accesibilidad en la red principal 

2. Aseguramiento de la continuidad de la red principal 

3. Nueva infraestructura (nuevo acerado allí donde no exista o sea impracticable) y 

ampliación de aceras donde sea necesario 

4. Señalización de itinerarios principales (se describe en una propuesta específica) 

5. Actuaciones de mejora de los niveles de accesibilidad en la red de complemento 

1.1.5 Plazo de implementación: corto, medio y largo plazo 

Corto Plazo para los itinerarios peatonales principales y Medio Plazo para las áreas peatonales 

de complemento 

1.1.6 Mecanismos de gestión y coordinación con las administraciones públicas y resto 
de agentes implicados 

Seguimiento a través de los agentes implicados de la comisión de movilidad creada para el 

PMUS 

1.1.7 Presupuesto orientativo 

wŜǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƭŜǎΥ унсΦлллϵ 

Acondicionamiento de áreas estanciales: 725.700 

TOTAL COSTE ESTIMADO: 1.551.700 ϵ 
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1.2 Plan de señalización de itinerarios 

Para la propia definición de los itinerarios, y a nivel informativo para la ciudadanía, se propone 

la señalización, como tal, de todos los itinerarios descritos: peatonales y áreas peatonales de 

complemento. 

Para la consolidación de los itinerarios peatonales será necesaria la instalación de señalización 

tanto principalmente vertical indicativa de dichos itinerarios. Esta consistirá en: 

¶ Señalización de la ruta y de los elementos de paso dentro del itinerario. Se propone una 

señalización estandarizada y homogénea para todos los itinerarios peatonales, para que 

sean claramente identificables. Además en algunos casos se podría incorporar planos 

orientativos e informativos de los itinerarios. 

¶ Señales de áreas estanciales. Señalizando plazas, calles peatonales o elementos 

significativos del municipio. 

ESQUEMA PROPUESTO 
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1.2.1 Agentes implicados 

La implementación de esta medida corresponde al Ayuntamiento de Conil de la Frontera  y 

más específicamente a los departamentos responsables de Urbanismo, Vía Pública y Medio 

Ambiente.  

1.2.2 Recursos necesarios 

Se trata de señalización vertical, por lo que los recursos necesarios para la implementación de 

toda la señalética necesaria son reducidos en comparación con otras medidas. 

Sería conveniente la elaboración de un estudio de viabilidad técnica. 

El coste puede variar según las diferentes tipologías de señal en el caso de la vertical, pero 

debería encontrarse en el entorno de los 200 euros por señal, incluida la instalación. 

También sería necesaria una campaña de comunicación y descubrimiento en revistas locales y 

WEB municipal 

1.2.3 Etapas de implementación 

En función de implementación de las redes peatonales. 

1.2.4 Plazo de implementación: corto, medio y largo plazo 

Entre el corto y el medio plazo 

1.2.5 Mecanismos de gestión y coordinación con las administraciones públicas y resto 
de agentes implicados 

Seguimiento a través de los agentes implicados de la comisión de movilidad creada para el 

PMUS 

1.2.6 Presupuesto, opciones de apoyo financiero de carácter público o privado 

Incluido en los capítulos anteriores (itinerarios peatonales, y áreas estanciales) 
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1.3 Movilidad al colegio. Camino Escolar  

1.3.1 Descripción de la medida 

Los objetivos de un Plan de Caminos Escolares son: 

¶ Logra un cambio de hábitos enfocado al uso de modos de transporte más sostenibles 

como ir andando y la bicicleta por parte de la población en edad escolar. También se 

espera el mismo efecto en los padres. 

¶ El menor uso del coche privado en la hora punta (hora de entrada a los colegios) 

tendrá como resultado un tráfico más tranquilo, con menores retenciones en las 

calles y menor pérdida de tiempo de viaje, eliminar dobles filas. 

¶ Mejora en la seguridad vial al desaparecer uno de los momentos más peligrosos en la 

movilidad cotidiana de los menores que es la entrada y salida al colegio. 

Se trata de trabajar con detalle en itinerarios flexibles y de trazado sencillo que permitan el 

desplazamiento andando de niñas y niños, y que se escogen entre los recorridos que la 

mayoría del alumnado realiza de forma cotidiana. 

Tiene como objetivo promover y facilitar que los niños y niñas vayan al colegio caminando 

por una ruta segura, de manera autónoma sin ir acompañados de los adultos. 

Esta iniciativa además está destinada a recuperar el espacio público como lugar de relación y 

convivencia no solo para los más pequeños sino para el conjunto de la población, mediante 

una forma innovadora y participativa desde el ámbito educativo. 

[ŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ƛƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ 9ǎŎƻƭŀǊέ ŘŜōŜ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ǇǊƻǇƛƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ǘiene que 

contar con la implicación de todos los agentes sociales, técnicos y educativos, que 

interactuarán coordinadamente en actuaciones de tipo técnico, educativo y divulgador. 

Dentro del contexto del Plan de Movilidad Urbana Sostenible se define el mapa escolar de un 

centro educativo de manera piloto, en concreto del CP Tomás Iglesias Pérez. 

1.3.2 Agentes implicados 

Ayuntamiento de Conil de la Frontera, Direcciones de Centros Escolares, Asociaciones de 

Madres y Padres. 
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1.3.3 Etapas de implementación 

Varias etapas en función del centro 

1.3.4 Plazo de implementación: corto, medio y largo plazo 

Corto plazo 

1.3.5 Estudio de viabilidad técnica, económica y análisis de aspecto social, espacial, 
temporal, energético (ahorro) y medioambiental (emisiones) 

Necesario Proyecto de ejecución para cada camino 

1.3.6 Mecanismos de gestión y coordinación con las administraciones públicas y resto 
de agentes implicados 

Seguimiento a través de los agentes implicados de la comisión de movilidad creada para el 

PMUS 

1.3.7 Presupuesto orientativo 

Los costes de implantación final dependen de; por un lado las labores de participación pública, 

comunicación, concienciación y sensibilización en el Centro Escolar entre profesorado, AMPAS 

y los propios alumnos y por otro lado de las actuaciones físicas en los propios caminos 

escolares como son la señalización, la eliminación de obstáculos y mejora de la accesibilidad y 

la eliminación de los problemas de seguridad vial que puedan existir. 

9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ м ŎŜƴǘǊƻǎΥ олΦлллϵ 

¢h¢![ /h{¢9 9{¢La!5hΥ флΦлллϵ όо ŎŜƴǘǊƻǎύ 
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Ilustración 10 Caminos escolares. Distancia en minutos y número de alumnos respecto al centro educativo Tomás Iglesias Pérez 
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Ilustración 11 Caminos Escolares. Distancia en minutos y número de alumnos respecto al centro educativo Tomás Iglesias Pérez (detalle) 
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2 FOMENTO DE LA MOVILIDAD CICLISTA 

La bicicleta constituye uno de los modos de transporte más sostenibles; no consume 

combustibles fósiles para su utilización, no emiten contaminación atmosférica, generan poca 

cantidad de residuos, consumen poca cantidad de suelo y fomentan la disminución de la 

congestión del tráfico. Además, es un medio fácil de utilizar, accesible a la mayoría de la 

población, mejora de la salud física  mental y supone un ahorro económico para el usuario. 

Si la densidad del núcleo es adecuada para realizar los viajes a pie, la distancia entre estos es 

perfecta para la movilidad ciclista. A esto se debe añadir en la mayoría de los viarios, una 

ventajosa orografía sin grandes ni dificultosas pendientes, principalmente en los anillos de 

circunvalación y la fachada marítima. 

Por tanto, a pesar de que las condiciones para el uso de la bicicleta en el municipio son 

favorables, actualmente el uso de este modo de transporte es prácticamente nulo. 

Los resultados de las campañas de encuestación acerca del uso de este modo de transporte, 

reflejadas en el diagnóstico, indican que existe una predisposición por parte de la población de 

Conil al cambio de su modo de transporte habitual (a pie, transporte público o vehículo 

privado) para viajes inferiores a 7 kilómetros, ya que independientemente del tipo de modo 

entre el 30% y el 45% estaría dispuesto a cambiar a este nuevo modo de transporte que es la 

bicicleta, donde el peatón es el más dispuesto a cambiar al modo ciclista y los conductores de 

vehículos privados son los más exigentes a la hora de cambiar. 

Así, con la intención de introducir este modo en la movilidad diaria actual a continuación se 

presenta dos propuestas de actuación basados en los siguientes objetivos: 

1. Aumento del número y  longitud de los viajes en bicicleta. 

2. Aumento de la seguridad ciclista. 

3. Potenciar entre los ciudadanos el conocimiento del uso de la bicicleta. 

Así, para impulsar este modo de transporte se propone: 

¶ La implantación de un sistema de préstamo de bicicletas. 
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¶ La creación de infraestructura ciclista, entre la que destaca la construcción de nuevas 

vías ciclistas y la instalación de aparcamientos para bicicletas para que el usuario 

ciclista pueda circular en este modo de transporte de manera cómoda y segura. 

2.1 Sistema Público de Alquiler de Bicicletas 

2.1.1 Descripción de la medida 

Los principales objetivos que se pretenden conseguir con la implantación de este sistema son: 

¶ Aumentar el número de viajes en bicicleta en el municipio, disminuyendo a su vez los 

viajes en otros modos de transporte como el vehículo privado. 

¶ Convertir la bicicleta en el modo de transporte habitual en la movilidad diaria. 

¶ Ofrecer a los habitantes y/o trabajadores/as del municipio un modo de transporte 

alternativo y no contaminante en sus desplazamientos diarios. 

2.1.2 Justificación 

Para impulsar el uso cotidiano de la bicicleta en los desplazamientos diarios y como 

complemento a la creación de carriles bici en el municipio se propone la implantación de un 

sistema de alquiler de bicicletas públicas. 

Dicho servicio es una de las últimas medidas promovidas por los distintos municipios en 

España, que ya se llevaba tiempo empleando en varias ciudades europeas. Consiste en que 

el/la usuario/a pueda recoger una bicicleta en un punto del municipio y dejarla en otro punto 

de la red de alquiler, con un coste en función del tiempo de empleo de la bicicleta. 

Este sistema se diferencia de un sistema de alquiler de bicicletas tradicional, más orientado al 

ocio, por prestar un servicio de movilidad práctico, rápido y pensado para el uso cotidiano. Se 

puede utilizar como modo de transporte entre dos puntos concretos y/o como una extensión 

del transporte público existente. Estas características proporcionan al usuario/a mayor 

flexibilidad en su trayecto urbano como modo único intermodal. 

El desarrollo de un sistema de bicicletas público genera beneficios entre los que se 

encuentran: 
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¶ Permitir a los/las usuarios/as de los distintos modos de transporte disponer de una 

nueva opción de transporte rápido, flexible y práctico, que no requiere 

almacenamiento en sus hogares, ni mantenimiento. 

¶ Este sistema es adaptable a la mayoría de los/las usuarios/as, ya que permite su uso 

por gente de toda condición y edad. 

¶ Su coste global es menor en comparación con otros modos de transporte. 

¶ Es una medida eficaz para promocionar el uso de la bicicleta como un modo de 

transporte cotidiano. 

¶ Se optimiza el uso del espacio público, ya que cinco aparcamientos de bicicletas 

sustituyen a uno de coche. 

¶ Fortalece la identidad local, convirtiéndose en parte del paisaje urbano y ofreciendo 

una imagen y un atractivo distinto a la ciudad donde se vaya a implantar. 

Características del sistema: 

Tipo de sistema. Existen dos tipos de sistemas, los sistemas manuales o de atención personal y 

los sistemas automáticos. 

Los sistemas manuales requieren que los usuarios se identifiquen ante el personal de atención 

al público para la disposición y devolución de la bicicleta. Las bases de préstamo suelen ser 

equipamientos públicos que ya disponen de personal propio que asume la atención de los 

usuarios. El horario de servicio del sistema de alquiler de bicicletas se limita al horario del 

equipamiento en cuestión. 

Los sistemas automáticos son más flexibles en cuanto a operación, localización de bases de 

préstamo y aplicación de tarifas. No hace falta personal de atención al público para disponer 

de la bicicleta o devolverla sino que, o bien la base de préstamo está automatizada o bien la 

bicicleta. El usuario opera mediante una tarjeta, un código o el teléfono móvil. Estos sistemas 

son de gestión más simple que los manuales ya que requieren menos personal y se 

automatizan las tareas de gestión, también si el sistema crece es más fácil operar y 

coordinarlo. La desventaja es que requieren una mayor inversión inicial en infraestructura y 



  

 
 
 
 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE CONIL DE LA FRONTERA 

PROGRAMAS Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

 

 38 

 

bicicletas de elevado nivel tecnológico, aunque no es necesario tanto personal de recurso 

como en el sistema manual. 

Así, por su flexibilidad, para el municipio, se recomienda la instalación de un sistema 

automático. 

Ilustración 12 Ejemplo de sistema automático para el préstamo de bicicletas públicas 

 

 

Estación o Punto- Bici 

 

Sistema de Anclaje 

Funcionamiento del sistema. El/La usuario/a que desee emplear este sistema debe seguir los 

siguientes pasos: 

1. Registro. Para poder utilizar el sistema hay que  registrarse en las oficinas de los 

organismos oficiales o a través de una página web. En dicho registro se tomarán los 

principales datos personales del usuario/a y se le dará de alta. Tras el registro 

propiamente dicho, se le dará al usuario/a una tarjeta inteligente, de carácter 

intransferible, a la que va asociado el número de usuario/a y el código PIN. 

2. Retirada de la bicicleta. Para coger una bicicleta habrá que poner la tarjeta sobre el 

lector de tarjetas, situado en la base de préstamo, introducir el código PIN y 

seleccionar el uso de la bicicleta. 

3. Devolución de la bicicleta. Para devolver la bicicleta hay que colocarla sobre un punto 

de anclaje libre en la base de préstamo y cuando se encienda un testigo luminoso la 
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bicicleta estará bien anclada. En el caso de que la bicicleta estuviera mal anclada el 

punto de anclaje emitirá un aviso sonoro. Se ha de tener cuidado y anclar bien la 

bicicleta al sistema, ya que este sino seguirá contabilizando como si la bicicleta 

estuviera en uso. 

Usuarios del sistema. El/La usuario/a potencial recomendado para el sistema de alquiler de 

bicicletas públicas debe ser mayor de 14 años y residente en el municipio. Este/a usuario/a 

debe presentar el documento acreditativo de su identidad (DNI o similar) en el momento de su 

registro. Además debe tener seguro de responsabilidad civil y si es menor de 18 años debe 

presentar una autorización firmada por el padre/madre o tutor legal. 

En el caso del municipio, se recomienda que además de los residentes, que las personas que 

acuden al municipio por motivo de trabajo y por turismo, puedan utilizar este servicio 

disponiendo de un conjunto diferente de tarifas. 

De esta manera, se puede agrupar a los usuarios potenciales en dos grupos diferentes: 

¶ Usuarios regulares. Residentes  o trabajadores/as en el municipio que hacen un uso 

continúo del sistema. 

¶ Usuarios ocasionales Turistas, Residentes o trabajadores/as en el municipio que hacen 

un uso ocasional del sistema. 

Tarjetas de acceso al sistema. Por tanto, existirán distintos tipos de tarjetas de acceso al 

sistema en función del tipo de usuario. 

¶ Tarjeta anual o de larga duración. Para usuarios/as del sistema residentes o 

trabajadores/as en el municipio. 

¶ Tarjetas de corta duración. Para turistas, residentes o trabajadores/as que utilizan 

ocasionalmente el sistema de préstamo de bicicletas. Estas se pueden adquirir en 

organismos municipales o mediante  previo pago con tarjeta de crédito en la base de 

préstamo. 

Tipo de bicicleta del sistema. Actualmente y debido a una evolución cada vez mayor de este 

tipo de sistemas existen en el mercado distintos tipos de bicicletas urbanas que pueden 

formar parte del sistema. Las características principales de estas bicicletas son: 
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¶ Bicicletas urbanas con un diseño único para evitar robos de piezas y para que puedan 

ser fácilmente identificables en caso de robo o pérdida. Con esto también se consigue 

crear una imagen de marca municipal. 

¶ Estas bicicletas han de tener frenos contrapedal, sistema de transmisión por cardant, 

ruedas macizas, sillín antirrobo y regulable, cesto frontal para portar pequeños bultos 

o equipajes, luces frontal y trasera y posibilidad de colocación de soportes 

publicitarios entre otras características, para reducir los costes de mantenimiento que 

en su mayoría se producen por problemas en la transmisión y pinchazo de las ruedas. 

Ilustración 13 Ejemplo de modelo de bicicleta 

 

 

Horarios y Tiempos de utilización. Para dar un servicio efectivo y que los residentes y 

trabajadores/as puedan realmente aprovechar el servicio de alquiler de bicicletas público se 

recomienda establecer un horario de servicio amplio. Los datos de movilidad a nivel global 

indican que entre las 6.00 de la mañana y las 23.00 de la noche es cuando se producen la 

mayoría de los desplazamientos en un día laborable medio. 

En cuanto al tiempo de utilización del servicio, como el sistema es para uso cotidiano con el 

objetivo de desplazarse de manera rápida entre dos puntos, se recomienda un tiempo máximo 

de utilización de tres horas. 

Tarifas. Las tarifas a aplicar en el servicio dependen del estudio coste-beneficio que se ha de 

realizar para la implantación del sistema de alquiler de bicicletas público. 
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Se recomienda un sistema tarifario basado en fracciones de tiempo, ya que el objetivo 

principal de la implantación del sistema es la conexión de manera rápida entre dos puntos del 

municipio. Así, la primera media hora de utilización del sistema ha de ser gratuita para 

favorecer los desplazamientos en este modo de transporte, elevando la tarifa en fracciones de 

media hora hasta la máxima utilización del sistema. Esto favorecerá la rotación del uso de las 

bicicletas. 

Además de las tarifas por el uso de la bicicleta, el/la usuario/a ha de abonar un importe, anual 

en el caso de los/las usuarios/as regulares, y un importe diario o semanal, de valor menor, en 

el caso de los/las usuarios/as ocasionales. 

También es importante el abono de una tarifa en concepto de fianza, que ha de devolverse al 

usuario/a en el momento en que se curse su baja en el sistema, para que adquiera mayor 

responsabilidad en el uso de la bicicleta del sistema de alquiler de bicicletas público. 

Redistribución de las bicicletas. Cuando una base de préstamo esté completa o vacía y el/la 

usuario/a no pueda dejar o coger una bicicleta, el terminal ha de mostrar el punto más 

cercano donde poder dejar o coger una bicicleta. 

El reparto o la redistribución de las bicicletas de una base de préstamo a otra se hará mediante 

vehículos de distribución en el momento en que el sistema detecte el aforo completo o 

totalmente libre de una base de préstamo. 

Restricciones del servicio. Para el correcto funcionamiento del servicio, este ha de contar con 

una serie de restricciones como el ámbito de utilización del servicio y donde deben estar 

reflejadas todas aquellas infracciones que se puedan cometer en la utilización del servicio y su 

sanción correspondiente, como el retraso en la entrega de la bicicleta una vez superado el 

tiempo máximo de utilización entre otras. 

Localización de los puntos de préstamo  

La información recogida en el estudio de movilidad del diagnóstico, así como la información 

recogida respecto a la ubicación de los centros atractores en el municipio nos dan una idea de 

las zonas más favorables para la implantación de dicho sistema. 
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La implantación de un sistema de préstamo de bicicletas debe hacerse de manera gradual, se 

recomienda una primera fase de instalación de bases de préstamo del sistema en sitios 

estratégicos del municipio. Con la puesta en marcha del sistema en estos lugares y tras un 

periodo de tiempo suficiente se debe llevar a cabo un seguimiento y evaluación del sistema 

puesto en funcionamiento para ver a qué puntos se debe extender el sistema, en función de la 

demanda de la población. 

El éxito del sistema de préstamo de bicicletas depende en gran medida de la localización de las 

bases de préstamo. Es imprescindible realizar un estudio exhaustivo sobre la localización de 

los puntos para la recogida de la bicicleta, cuantas hacen falta en cada punto, y una previsión 

de la rotación de las mismas. 

Los puntos de préstamo se eligen en base a criterios de atracción-generación de viajeros, 

residentes y trabajadores/as, siendo los más susceptibles las estaciones de transporte, las 

áreas comerciales y de ocio, centros educativos y grandes áreas residenciales. En ningún caso, 

la ubicación de los puntos de préstamo debe molestar al resto de los usuarios de la vía pública, 

en especial a los peatones. 

La localización y las principales características de estos puntos de préstamo son: 

Tabla 1 Localización de las bases del sistema de préstamo de bicicletas públicas 

ID LOCALIZACIÓN Nº BICICLETAS 
Nº PUNTOS 
 DE ANCLAJE 

1 c/Vírgen de la Cruz frente mirador 12 15 

2 y 3 Paseo Marítimo (I) 24 30 

4 y 5 Paseo Marítimo (II) 24 30 

6 Plaza de Santa Catalina 12 15 

7 Puerta de la Villa 12 15 

8 PI La Zorrera 12 15 

9 C/Carretera-Avda. Música (Nueva Estación) 12 15 

10 Plaza de Blas Infante 12 15 

11 C/Torre de Roche (IES Atalaya) 12 15 

12 Fuente El Gallo I (H Garbí) 12 15 

13 Fuente El Gallo II (H Flamenco) 12 15 

Total  156 195 
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2.1.3 Recursos 

Necesario un estudio de viabilidad económica-técnica de la implantación del sistema, que 

indique las diferentes posibilidades de implantación, explotación y gestión que podrían darse 

en el municipio. 

2.1.4 Agentes implicados 

Ayuntamiento de Conil de la Frontera, área de medioambiente y turismo 

2.1.5 Etapas de implementación 

En única etapa 

2.1.6 Plazo de implementación: corto, medio y largo plazo 

Corto plazo 

2.1.7 Mecanismos de gestión y coordinación con las administraciones públicas y resto 
de agentes implicados 

Seguimiento a través de los agentes implicados de la comisión de movilidad creada para el 

PMUS 

2.1.8 Presupuesto orientativo 

TOTAL COSTE ESTIMADO: оллΦлллϵ 
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Ilustración 14 Redes ciclistas y Localización de las bases del sistema de alquiler de bicicletas públicas en el municipio 
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Ilustración 15 Redes ciclistas y Localización de las bases de alquiler de bicicletas propuestas en el núcleo urbano principal 
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2.2 Incremento de la red ciclista 

2.2.1 Justificación y objetivos 

Una de las condiciones más importantes para incorporar la movilidad ciclista en el modelo 

urbano actual es proporcionar una red de itinerarios. Estos itinerarios serán la base de una red 

más extensa que se pueda aumentar continuamente con el tiempo.  

La distancia máxima idónea considerada para los desplazamientos ciclistas a diario es de 3-7 

km. El núcleo urbano principal del municipio de Conil de la Frontera presenta una distancia de 

600-700 metros de radio, por lo que es completamente ciclable, así como su prolongación por 

la fachada marítima hacia Fuente el Gallo, las zonas más alejadas con población diseminada es 

más improbable que puedan comunicarse en bicicleta, aún así parece importante comunicar 

con El Colorado a través de los polígonos industriales. 

Los objetivos de la medida son: 

¶ La creación de un entorno físico, seguro y cómodo con continuidad para los 

desplazamientos en bicicleta. 

¶ Aumentar el número de viajes realizados en este modo de transporte que es la 

bicicleta. 

¶ Fomentar el uso cotidiano de este modo de transporte. 

Criterios básicos 

En la concepción de la red ciclista que propone el presente documento existen dos conceptos 

a distinguir: 

¶ Trazado: Se refiere al conjunto de vías públicas, existentes o previstas, por el cual la 

red ciclista se va a extender 

¶ Diseño. Se refiere a cómo se ha de implementar la red en cada tramo de vía incluida en 

el trazado atendiendo a sus características, dimensionado, segregación, firme y 

actuaciones previas necesarias. 

El proceso de trazado y diseño debe apuntar que la red mantenga las siguientes condiciones: 
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¶ Red segura, seguridad entendida desde el punto de vista circulatorio, y del ciudadano. 

Cualquier punto de inseguridad (vial y vandálica), será disuasoria y puede invalidar una 

parte del recorrido planificado 

¶ Red coherente, intentando evitar interrupciones, siendo continua y consistente en su 

composición. Si se construyen infraestructuras que no se encuentren conectadas y 

encuadradas dentro de una red global, se estará infrautilizando las mismas 

¶ Red directa, ya que una ruta corta y directa, sin rodeos, es preferible a una más larga, y 

por tanto ante ausencia de condiciones orográficos, se deberá tener en cuenta 

especialmente en las rutas que tengan como objetivo la utilización de la bicicleta como 

medio de transporte 

¶ Red atractiva, para lo que se tendrán en cuenta factores como la protección ante las 

condiciones climatológicas extremas, entorno con lugares de interés, iluminación, 

variedad de diseño, y que permita sobre todo en áreas periféricas, la circulación en 

paralelo 

¶ Red cómoda, con firme adecuado, sin pendientes excesivas, evitando zonas ruidosas o 

contaminadas, sin conflictos con el peatón, y con soluciones seguras en los cruces 

frente al tráfico, y bien señalizadas. 

2.2.2 Descripción de la medida 

Se propone la creación de una circuvalación o anillo ciclista alrededor de Conil Villa, con 

entradas o puertas a las diferentes áreas 20 de preferencia no motorizada ya comentadas en 

el área de peatones. Además de manera interurbana la conexión con el PI La Zorrera y su 

continuación hacia el PI La Florida y El Colorado, y por el sur la conexión de Conil Villa Con 

Fuente del Gallo, todas estas rutas desglosadas en los siguientes tramos: 

1) Tramo a lo largo de la fachada marítima, 1.327m, que conecta por el Paseo marítimo, 

desde la casa de la Juventud hasta la última rotonda del camino de la Fontanilla 

2) Tramo a lo largo de la calle Vírgen de la Luz, desde la carretera de El Palmar hasta el 

inicio del tramo 1 en la casa de la cultura, de 887m 

3) Tramo de 1.556m,  a lo largo de toda la Ronda Norte. 

4) Tramo de 2.498m. entre la rotonda de El Punto y Pocito Blanco a través de la C. Línea 

de la Concepción/Tres Rosas/ 8 de Marzo. 
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5) Tramo a lo largo de la avenida de Bajada del Chorrillo desde la Ronda Norte hasta el 

Paseo Marítimo de 1.367m. 

6) Desde Conil Villa hasta Fuente El Gallo de 1.527m 

7) Desde Conil Villa hasta PI La Zorrera de 1.523m 

8) Desde PI La Zorrera hasta El Colorado de 5.633m a través de la N-340 

 

Recomendaciones para las vías ciclistas propuestas  

1. Vías ciclistas segregadas de la calzada 

Este conjunto engloba las posibilidades siguientes 

¶ Acera bici. 

¶ Pista bici, segregado de peatones. 

¶ Carril bici protegido, en la calzada, pero separado por barreras físicas de los carriles de 

circulación. 

Acera bici 

Generalmente se establecerá cuando el espacio de la acera sea suficiente, con tal de que 

garantice la accesibilidad y movilidad peatonal.  

Se aplica en calles en las que es preferible no alterar las condiciones de circulación de tráfico 

motorizado. En ocasiones, para obtener este espacio para la acera, se elimina una banda de 

estacionamiento en línea, o se reconvierte de batería a línea.  

Cuando existe aparcamiento, a veces se adopta una solución provisional antes de abordar una 

obra civil, que es desplazar, siempre que el resto de la calzada lo permita, la banda de 

estacionamiento hacia una calzada suficiente., y en el antiguo emplazamiento del 

estacionamiento se destina, aún siendo calzada, a carril bici. 

Éste no sería el tipo a aplicar en el caso de que se trate de un  área con calles de prioridad 

hacia los peatones,  en lugar de restar espacio en la acera se utilizará la calzada o la banda de 

rodadura para tráfico motorizado.  
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Ilustración 16 Vía segregada unidireccional con resguardo lateral a carril de circulación 

 

Pista bici o carril bici protegido 

 

Además de presentarse segregada de la calzada, Aparece segregada de los espacios 

peatonales. 

Ilustración 17 Vía ciclista bidireccional segregada de peatones y tráfico rodado 

 

 

2. Vía Ciclista Delimitada en Calzada Carril Bici 

Este tipo, vía no segregada unidireccional, se corresponde con lo que propiamente se 

denomina Carril Bici. Es decir, carril en la calzada destinado a ciclistas. 

Preferentemente se sitúa tomando el sentido de la circulación, hacia el lado derecho de la 

sección de calzada, para que se puedan efectuar, reglamentariamente y en condiciones de 
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seguridad, las maniobras de adelantamiento por parte del resto de vehículos que concurran en 

la calzada. 

Ocasionalmente el carril bici puede ser invadido por el resto de vehículos en caso de necesidad 

y en condiciones de seguridad. Por ejemplo para acceder a una franja lateral de 

estacionamiento. 

En este último supuesto mencionado, es decir, si la delimitación de la calzada no es la 

separación física con la acera, sino una marca vial de estacionamiento, será recomendable 

establecer un ancho de resguardo lateral entre ésta y el carril de circulación ciclista. 

Existen los carriles bici a contramano, con sentido de las bicicletas contrario al de la circulación 

adyacente. Circunstancias de continuidad impuestas por el trazado pueden  ser el motivo de 

que se escoja este tipo de diseño, pero en el caso de Conil de la Frontera es inviable debido a 

que la mayoría de las vías disponen de estacionamiento, lo cual constituye un importante 

factor añadido de peligrosidad.  

Ilustración 18 Via delimitada en la calzada o Carril-bici 

 

 

Hay que tener en cuenta la posible presencia de vehículos pesados, de 2,5 m de anchura, 

circulando en la calzada. En la mayoría de los casos y debido a las limitaciones del ancho de la 

calzada, no será posible que estos vehículos adelanten al ciclista 
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3.  Vías mixta o compartida con tráfico motorizado  

En el caso anterior, a veces no hay sección suficiente para efectuar el adelantamiento, y el 

tráfico puede ser suficientemente calmado o con limitaciones de velocidad establecidas. En 

este caso la opción es compartir toda la sección, creando un tipo de coexistencia que es la vía 

mixta o compartida. 

Generalmente las limitaciones en esas vías se establecen en 20 ó 30 Km/h según casos. Si la 

ŎŀƭƭŜ Ŝǎ ŘŜ ǘƛǇƻ άǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭέΣ ǊŜƎǳƭŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǎŜƷŀƭ {-28, la velocidad se establece en 20 Km/h. 

Ilustración 19 Vías mixtas de un único sentido de circulación 

 

 

Una situación parecida puede darse en vías con doble sentido de circulación: si no hay espacio 

para segregar o se determina que no debe existir, la solución es establecer un itinerario en el 

mismo espacio de la calzada por el que circulan los vehículos a motor, con uno o dos sentidos 

para la bicicleta. 

Ilustración 20 Vías mixtas de doble sentido de circulación 
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Recomendaciones Áreas de preferencia no motorizada 

Viarios de coexistencia. 

En los casos en que la falta de espacio en la vía o las condiciones de uso por parte de otros 

modos no hace posible o desaconseja una segregación, cuando se aborda el problema de 

localizar qué espacio de dicha vía estará localizada la circulación ciclista, se plantea cómo ha de 

crear un diseño que posibilite la coexistencia entre todos los usuarios que concurren: 

¶ Coexistencia entre ciclista y tráfico  

¶ Coexistencia entre ciclista y peatón 

¶ Coexistencia entre ciclista, peatón y tráfico. 

Estos casos se refieren, respectivamente, en el caso ciclista-peatón,  a calles peatonales o a 

aceras sin segregación, y en el caso en que se pretenda hacer coexistir los tres modos, a calles 

semipeatonalizadas, es decir, con medidas de urbanización o normativas específicas de 

atención a la movilidad peatonal.  

1. Coexistencia con tráfico motorizado en la calzada. 

En algunas vías no es posible, no es necesario, o directamente no está recomendada la 

creación de ningún tipo de segregación, abogando por tanto por la integración de la 

circulación de bicicletas en el tráfico general motorizado, combinando intensidades y 

velocidades adecuadas. 

Ilustración 21 Carril de preferencia ciclista señalizado en modo de coexistencia 
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Este es el caso de carril señalizado o vía señalizada compartida, consistente en señalizar o 

indicar una calzada o uno de los carriles convencionales de una calzada, para que en él circulen 

de manera preferente los ciclistas. Es por tanto de una vía de libre acceso, en el que la 

señalización sirve de aviso a los conductores de la posible presencia de ciclistas en él y de 

indicación a los ciclistas para que usen preferentemente esa vía frente a otras vías o carriles de 

la misma calzada.  

Ilustración 22 Orientación de las rejillas en los imbornales 

 

Es el acondicionamiento ciclista de menor costo y se considera adecuado en cascos 

consolidados y para intensidades medias donde se coordinan las medidas en pro de la 

circulación ciclista con las medidas destinadas a moderación del tráfico, para que facilite la 

compatibilización con las bicicletas, siempre que las medidas de calmado del tráfico, no 

penalicen a las bicicletas en su paso por las mismas. 

En este sentido es especialmente importante minimizar aquellas barreras que impliquen 

dificultad a la circulación ciclista o cambios bruscos en la trayectoria de los mismos, como 

alcantarillas, juntas de dilatación, campos de visión, etc.  Asimismo tener un espacio de 

salvaguarda frente a imprevistos como la apertura de puertas de los coches estacionados. 
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Ilustración 23 Carril Señalizado Compartido 

 

 

 

 

2. Coexistencia ciclista en acera compartida o espacios peatonales 

Se refiere a aquellos casos en que la circulación ciclista se dirija por aceras compartiendo 

espacio con el peatón, o en calles peatonales y áreas estanciales.  

En ocasiones será oportuno dirigir los itinerarios ciclistas por vías peatonales, evitando vías de 

tráfico convencional en aras de garantizar una mayor seguridad y una distribución de los 

distintos tipos de usuarios en distintas vías.  

Además de tener en cuenta estas directivas, en especial para las calles peatonales deberá 

redactarse una normativa municipal en forma de ordenanza que regule la utilización de los 

diversos espacios públicos en el caso de que por los mismos esté permitido el uso de la 

bicicleta. En esencia la normativa para estos espacios debe estar basada en la preferencia 

peatonal y bajo circunstancias tales como la aglomeración de viandantes, la normativa ha de 

regular el uso de la bicicleta hasta tal punto de prohibir al ciclista ir montado en ella.  
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Ilustración 24 Calles de coexistencia peatonal - tráfico rodado aptas para vías ciclistas 

 

 

Ejemplo de calle peatonal 
Ejemplo de señal de indicación de espacios 

compartidos 

  

Prohibición de circulación en bicicleta según horarios en 

zonas peatonales con concentración de comercio minorista. 

Ciclista apeado de la bicicleta en situaciones 

de aglomeración peatonal 

3. Coexistencia ciclista en espacios semipeatonalizados 

En el municipio de Conil de la Frontera existen  algunas calles en áreas de preferencia 

peatonal, en la que una parte de la sección las mismas, denominada banda de rodadura, 

queda asignada para la circulación, de acceso libre o restringido, de vehículos a motor pero a 

su vez, las características urbanísticas de la calle permiten la utilización de toda la sección de la 

calle por parte de los peatones, al estar nivelada y al existir medidas urbanísticas de calmado 

de tráfico. 

Estas medidas urbanísticas pueden verse a menudo reforzadas por la aplicación de normativas 

incluidas en el reglamento General de Circulación. Aparte de las restricciones de acceso y las 

limitaciones de velocidad mediante la señalización correspondiente, existen otras 
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ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άŎŀƭƭŜǎ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭŜǎέ ƻ άłǊŜŀǎ олέΦ 9ƧŜƳǇƭƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ 

calles se encuentran en la periferia del centro histórico.  

Sobre esta tipología de calles en que existe coexistencia entre peatón y tráfico rodado, es 

posible, en base a todas estas consideraciones, establecer un itinerario recomendado ciclista. 

4.  Vías Ciclistas en calles con sección al mismo nivel 

Sobre la denominada banda de rodadura se puede establecer que todo su espacio, sin 

delimitación, queda asignado para vehículos a motor y ciclistas. No sería oportuno trazar una 

banda delimitada para circulación ciclista aunque lo permitiera el ancho de sección. 

En ocasiones existen dispositivos anti-estacionamiento, tales como bolardos. Estos dispositivos 

no se suelen emplear en calles en las que en circunstancias especiales se permita la parada y el 

estacionamiento, tales como las que están destinadas a facilitar la carga /descarga en horarios 

restringidos. 

Para reforzar el carácter de ausencia de prioridad de los vehículos a motor que circulen por 

estas calles, en ocasiones es oportuno aplicar la citada reglamentación general de calle 

residencial, marcada por la señal S-28. 

Ilustración 25 Calles de coexistencia peatonal - tráfico rodado aptas para vías ciclistas 

 

 

 

Ejemplo Calle Peatonal al mismo nivel 
Señales S 28 y S 29 de entrada y 

salida a calle residencial 

 

Una señalización en la calzada a modo de pictograma ciclista con sentido de la marcha 

asociado, sería opcional. En principio no sería necesario salvo en intersecciones conflictivas. 
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5. Vías ciclistas en calzada compartida con un sentido de tráfico y doble sentido para 

ciclistas 

Para el establecimiento de estos itinerarios bidireccionales se precisan las siguientes 

condiciones: 

¶ Banda de rodadura al mismo nivel que el espacio peatonal1. 

¶ Vía de carácter local y susceptible de albergar medidas de calmado de tráfico 

Y en la implantación de los itinerarios se adoptarán las siguientes medidas 

¶ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴΣ ǎƛ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ƭƻ ǇŜǊƳƛǘŜƴΣ ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜ άŎŀƭƭŜ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭέ ŀƭ 

tramo considerado (señalización S-28). 

¶ Implantación, junto a la anterior de una señal específica vertical que advierta a los 

conductores de la presencia de ciclistas en sentido contrario. 

¶ Implantación de una señal específica horizontal diseñada para indicar que la vía 

admite circulación de ciclistas en ambas direcciones. 

La señalización horizontal puede consistir en marcas de pintura, o en placas siempre que éstas 

sean antideslizantes. 

  

                                                           

1 Así, en vías unidireccionales para tráfico con calzada segregada de espacio peatonal mediante bordillo, o con presencia 

de estacionamiento en ambos márgenes, es imposible establecer sentido contrario para la circulación ciclista. El ciclista 

debe tener la opción de retirarse de la banda de rodadura y seguir circulando por fuera de ésta en caso de que la 

situación lo requiera. 
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Ilustración 26 Señalización en itinerarios con viario compartido con otros usuarios 

 

 
 

{ŜƷŀƭ ǾŜǊǘƛŎŀƭ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀΥ ά/ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ 

ciclista a contramano en vía de tráfico 

unidireccionalέ 

Ejemplo de pictograma : Señal en la banda de 

rodadura: circulación de peatones y ciclistas 

permitida en ambos sentidos 

 

 En rasgos generales, algunos ejemplos de diseño en el caso de vías de coexistencia pueden 

ser: 

Ilustración 27 Calle-bici y peatonal o senda bici sin segregación 

 

Resguardo lateral de obstáculo continuo. 
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Ilustración 28 Calle-bici y peatonal o senda bici con segregación 

 

 

Ilustración 29 Espacio de coexistencia peatonal y ciclista delimitado 

  

Nueva York 
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2.2.3 Recursos 

Necesario un estudio anteproyecto y proyecto constructivo previo a la construcción de las 

redes planificadas 

2.2.4 Agentes implicados 

Ayuntamiento de Conil de la Frontera, áreas de urbanismo, movilidad y tráfico 

2.2.5 Etapas de implementación 

En función de la cuantía econonómica 

2.2.6 Plazo de implementación: corto, medio y largo plazo 

Medio y largo plazo 

2.2.7 Mecanismos de gestión y coordinación con las administraciones públicas y resto 
de agentes implicados 

Seguimiento a través de los agentes implicados de la comisión de movilidad creada para el 

PMUS 

2.2.8 Presupuesto orientativo 

TOTAL COSTE ESTIMADO: пΦносΦмроϵ 
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3 POTENCIACIÓN DEL TRANSPORTE COLECTIVO 

Datos de la Situación 

Actual 

¶ Sus dos líneas urbanas realizan 15 expediciones 

diarias que hacen parada en 22 postes de todo el 

municipio, siendo la cabecera de todas las líneas la 

rotonda de El Punto 

¶ La lejanía entre los principales núcleos y la gran 

importancia demográfica de los diseminados hace 

necesaria la estructuración de las líneas en varias 

rutas dependiendo del periodo horario, a pesar de 

lo cual el nivel de cobertura sigue siendo muy 

escaso (25% a 300 metros) 

¶ La línea 1 conecta a Conil Villa con los núcleos más 

alejados (Ctra. La Florida, El Colorado, Roche), 

cuenta con dos rutas y una longitud media de 26km, 

con 6 expediciones diarias. La línea 2 cuenta con 3 

rutas que conectan con los asentamientos más 

cercanos (La Zorrera, Fuente del Gallo, Campo de 

Conil) con 9 expediciones diarias 

¶ 9 líneas de autobús interurbano paran en la 

estación de la C. Carretera 38 veces al día, 

conectando a Conil con Barbate, Cádiz o Sevilla, 

entre otros 

¶ Baja frecuencia de paso, baja cobertura, falta de 

coordinación horaria, escasa accesibilidad e 

información, y por tanto, escasa utilización del 

transporte público (4%) 

Previsiones  ¶ Disminución paulatina de la participación de los 

viajes en transporte público, incrementando los 

viajes en vehículo privado incluso para relaciones de 

alta demanda, provocando un aumento del espacio 

dedicado al vehículo, de la contaminación 

ambiental y acústica, del gasto energético, y de las 



  

 
 
 
 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE CONIL DE LA FRONTERA 

PROGRAMAS Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

 

 62 

 

saturaciones en los principales puntos del municipio 

¶ Progresivamente el sistema se hará menos flexible, 

y por tanto la ciudad será más hostil y menos vivible 

para todos. 

Beneficios ¶ Disminución del tráfico rodado en zonas concretas , 

principalmente de Conil Villa, aumentando el 

espacio público ciudadano 

¶ Aumento de la movilidad peatonal en trayectos 

internos 

¶ Aumento de la seguridad vial en los itinerarios 

¶ Aumento de la accesibilidad en los itinerarios 

Perjuicios ¶ Disminución de espacios para vehículo privado 

principalmente en viario y en aparcamiento en 

zonas de Conil Villa principalmente 

 

Una vez caracterizado el sistema de transporte público, sus deficiencias y oportunidades en la 

fase de diagnostico, se procede a establecer el procedimiento de actuación para su 

adecuación.  

En este sentido se establecerán los siguientes programas de actuación: 

¶ Reordenación de la red de autobuses urbanos 

¶ Plan de Accesibilidad e Información en las paradas de Transporte Público Urbano 

¶ Medidas de mejora de la intermodalidad 
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3.1 Reordenación de la red de autobuses urbanos 

3.1.1 Justificación y objetivos 

Tal como se apreció en el diagnóstico, es necesario un cambio de tendencia del reparto modal 

hacia modos de transporte más benignos como es el caso del transporte público. Este cambio 

modal necesario sólo es posible a través de una clara apuesta por la mejora del transporte 

público. Conil de la Frontera cuenta en la actualidad con un sistema de transporte público 

urbano que conecta los principales núcleos del municipio, si bien con notables deficiencias. 

Así, el aumento en el peso porcentual del transporte público en el global de la movilidad 

vendrá de la potenciación de la red urbana de tal manera que se incrementen los viajes 

internos dentro del municipio así como los externos vía mejora de la accesibilidad a la red de 

autobuses interurbanos. 

De forma más concreta, las líneas urbanas tienen un escaso peso en el reparto modal; el 

número de viajeros en el año 2011 ascendió a 119.700, con demandas medias diarias de 192 

viajeros en día medio de invierno. En periodo verano el grado de uso es significativamente 

mayor (490 viajeros en día laborable y 578 en día festivo), si bien se sitúa en niveles 

claramente inferiores al vehículo privado (71.815 veh/día). 

Las causas de la escasa utilización de este modo son variadas, y se expusieron debidamente en 

el apartado de diagnóstico. A modo de resumen: 

¶ Únicamente se producen 15 expediciones diarias, oferta que varía muy poco en 

periodo verano. Ello conlleva bajas frecuencias de paso (1 autobús/hora) y en periodos 

limitados, que cubren horas muy concretas del periodo mañana y tarde 

¶ El trazado de las líneas ofrece una baja cobertura poblacional. Únicamente el 7,62% de 

la población tiene su lugar de residencia a menos de 150 metros de alguna de las 22 

paradas de autobús del municipio. 

¶ Se trata en su mayoría de rutas de corte circular, por lo que las relaciones de medio 

recorrido hacia Conil Villa (desde La Zorrera, La Lobita, BarrioNuevo) no se ofrecen 

utilizando el itinerario más rápido, sino que discurren por el litoral (Roche-Puerto 

Pesquero), con el consiguiente desincentivo para el usuario. 

¶ A pesar de existir postes y marquesinas en las rutas que discurren por los núcleos y el 

Campo de Conil (no así en Conil Villa), no existe en ellas información alguna de rutas o 

paradas, o las posibilidades de interconexión con las líneas de autobuses interurbanos 

y/o los servicios de taxi. 



  

 
 
 
 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE CONIL DE LA FRONTERA 

PROGRAMAS Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

 

 64 

 

¶ Relacionado con lo anterior, se aprecia poca accesibilidad intermodal, así como 

descoordinación horaria (cabecera de El Punto-Estación de autobuses C. Carretera) 

Las encuestas han revelado, no obstante, una alta disposición por parte de los residentes y 

visitantes en Conil a utilizar el sistema de transporte público en tanto éste se preste en 

condiciones de comodidad, seguridad y rapidez. En otras palabras, se hace necesario poner en 

consonancia el nivel de prestación del servicio con esta disposición, de forma que el transporte 

público se convierta en un modo atractivo para los conileños tanto para movimientos 

interiores como de conexión con los modos interurbanos. 

El replanteamiento del sistema de transporte colectivo exige como primer paso una 

reordenación de trazados, paradas y condiciones de explotación de las líneas actuales. Esta 

reordenación tiene los siguientes objetivos fundamentales: 

¶ Aumento del número de viajeros captados por los autobuses urbanos 

¶ Aumento de la red para dar cabida a los nuevos desarrollos residenciales que ya se 

están empezando a ocupar. 

¶ Aumento del peso modal del transporte público de acceso a ámbitos industriales. 

¶ Fomento de la intermodalidad del autobús urbano e interurbano en base al aumento 

de la cobertura de los barrios periféricos. 

3.1.2 Descripción de la medida 

Para la consecución de los objetivos de ampliación de la cobertura tanto absoluta (población 

cubierta) como relativa (expediciones/parada, amplitud horaria), se propone la reordenación 

del sistema actual mediante el establecimiento de las siguientes líneas: 

¶ Línea 1 Conil Villa-Roche-BarrioNuevo-La Dehesa.- Opera durante todo el año, y 

discurre en situación base en sentido horario, con dos expediciones diarias en sentido 

antihorario. Con cabecera en la Rotonda de El Punto, toma Rosa de los Vientos hacia el 

polideportivo y la Ctra. de Pradillo, desde donde se desvía al puerto pesquero y Roche. 

Posteriormente alcanza Barrionuevo a través de la Ctra. de las Parcelas, para regresar 

de nuevo a Conil atravesando la Dehesa. En total, son 26 paradas distrubuidas a lo 

largo de los 27.789 metros de la línea, que se prestará en sentido antihorario en 

periodos clave. El tiempo estimado de recorrido es de una hora y se estiman 7 

expediciones diarias en invierno y 10 en verano, tal como se muestra en el esquema a 

continuación: 
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Línea 1. Conil Villa-Roche-Barrionuevo-La Dehesa 

 Periodo Invierno (1 octubre-31 mayo): 7 EXPEDICIONES 

Calendario Ruta Recorrido Salida de cabecera 

Laborables y Festivos 

A Sentido Horario 9:30 

A Sentido Horario 10:30 

A Sentido Horario 11:30 

B Sentido Antihorario 17:00 

A Sentido Horario 18:00 

B Sentido Antihorario 19:00 

A Sentido Horario 20:00 

 Periodo verano (1 junio-30 septiembre): 10 EXPEDICIONES 

Calendario Ruta Recorrido Salida de cabecera 

Laborables y Festivos 

A Sentido Horario 9:30 

A Sentido Horario 10:30 

A Sentido Horario 11:30 

A Sentido Horario 12:30 

A Sentido Horario 13:30 

B Sentido Antihorario 17:00 

A Sentido Horario 18:00 

B Sentido Antihorario 19:00 

A Sentido Horario 20:00 

A Sentido Horario 21:00 

 

¶ Línea 2 Conil Villa ς P.I. La Zorrera- La Lobita ς Barrionuevo.- Opera durante todo el 

año, y realiza un recorrido de ida y vuelta desde Conil Villa (Centro de Salud) hacia las 

áreas productivas del municipio (La Zorrera y La Lobita) y BarrioNuevo por el recorrido 

más directo posible (C. Carretera-N-340). Cubre los asentamientos diseminados de la 

Ctra. de la Florida, manteniendo en buena parte las coberturas de las líneas actuales. 

Cuenta con 23 paradas y una longitud de 22.482 metros en su trazado base. Se 

contempla un trazado alternativo que no realiza parada en el P.I. La Zorrera en 

determianados periodos horarios de días festivos. El tiempo estimado es de 45 

minutos, y se estiman 9 expediciones en día laborable medio y 8 en días festivos, tal 

como se muestra en el esquema a continuación: 
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Línea 2. Conil Villa-P.I. La Zorrera-La Florida-Barrionuevo  

 Todo el año: 9/10 EXPEDICIONES 

Calendario Ruta Recorrido Salida de cabecera 

Laborables 

A Base 8:00 

A Base 9:00 

A Base 10:00 

A Base 11:00 

A Base 12:00 

A Base 18:00 

A Base 19:00 

A Base 20:00 

A Base 21:00 

Festivos 

A Base 9:00 

B Sin desvío a La Zorrera 10:00 

A Base 11:00 

B Sin desvío a La Zorrera 12:00 

A Base 18:00 

B Sin desvío a La Zorrera 19:00 

A Base 20:00 

B Sin desvío a La Zorrera 21:00 

 

¶ Línea 3 Los Bateles-Fuente del Gallo-El Punto.- Opera únicamente durante los meses 

de máxima demanda (primavera y verano), y cubre los recorridos urbanos más 

demandados entre las zonas hoteleras de Fuente del Gallo y las áreas turísticas más 

atractoras (recinto amurallado, playas de Los Bateles, El Chorrillo, Castilnovo, La 

Fontanilla). 

El recorrido de propuesto para esta línea cuenta con una doble particularidad: de un 

lado, realiza parada en los principales hoteles de Fuente del Gallo (Hotel Flamenco, 

Garbi, etc.), y por otro, favorece la intermodalidad con la red de autobuses 

interurbanos al parar en las rotondas del El Punto (actual ubicación de la estación) y 

Eroski-Supersol (futura estación de autobuses, con amplios espacios destinados a 

aparcamientos de disuasión a lo largo de la Avda. de la Música). 

Sus 11.148 metros de recorrido se realizarán en 30 minutos, y contará con 14 paradas. 

Durante su tiempo operativo (10:00 ς 21:00) realizará 11 expediciones tanto en días 

laborables como festivos, con una frecuencia media de 1 hora. 
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Línea 3. Los Bateles-Fuente del Gallo-El Punto 

 Periodo verano (1 mayo-30 septiembre): 11 EXPEDICIONES 

Calendario Ruta Recorrido Salida de cabecera 

Laborables y festivos 

- Base 10:00 

- Base 11:00 

- Base 12:00 

- Base 13:00 

- Base 14:00 

- Base 16:00 

- Base 17:00 

- Base 18:00 

- Base 19:00 

- Base 20:00 

- Base 21:00 

 

 

Los principales indicadores de la oferta del servicio se muestran en el cuadro siguiente: 

Línea Ruta Recorrido 
Expediciones 

Anuales 
Km 

Recorridos 
Horas 

Anuales 
Nº de 

Vehiculos 

1. Conil Villa-Roche-
La Dehesa 

A Sentido horario 2.284 69.317 2.479 

1 B 
Sentido 

antihorario 
730 23.682 925 

Total 3.014 92.999 3.404 

2. Conil-La Zorrera-
Barrionuevo 

A Base 2.715 64.434 2.910 

1 B 
Sin desvío a La 

Zorrera 
456 10.694 651 

Total 3.171 75.128 3.561 

3. Los Bateles-F. del 
Gallo-Punto 

Base (único) 1.683 18.762 1.878 1 

TOTAL GENERAL 7.868 186.889 8.843 3 
Nota: El cálculo se ha realizado considerando 251 días laborables de lunes a viernes, de los cuales 146 pertenecen al 

periodo invierno y 105 al periodo verano. De igual forma, se consideran 52 fines de semana y 10 días festivos 

nacionales, lo que suma 114 días festivos, de los cuales 66 pertenecen a periodo invierno y 48 a periodo verano. 

 

El recorrido y situación de las paradas es el que se muestra a continuación: 
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Ilustración 30 Red de transporte urbano propuesta. Total líneas 

 

  
























































































































































































































































